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25º Rallye Ciudad de Valencia  

-Memorial Javi Sanz- 

 
28 y 29 de NOVIEMBRE de 2025 

 
 

 
 CAMPEONATO DE ESPAÑA DE RALLYES DE ASFALTO CERA-RECALVI 

 CAMPEONATO DE RALLYES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 CAMPEONATO DE REGULARIDAD DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
 

 

 

 

REGLAMENTO PARTICULAR 
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PROGRAMA HORARIO 
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1. ORGANIZACIÓN 

1.1. Definición: 

La Escudería Club Bengala organiza el 25º Rallye Ciudad de Valencia, que se celebrará los días 28 y 29 de 
noviembre, con el Permiso de Organización número 25094/CERA expedido por la RFEDA en fecha 14 de abril 
de 2025  y Permiso de Organización número CV-016/2025 expedido por la FACV en fecha 7 de abril de 2025. 

 

1.2. Comité Organizador:  
Presidente: D. Manuel Durán Pérez 
Vicepresidente 1: D. Manuel Gala Grueso 
Vicepresidente 2: D. Salvador González Cabo 
Vocales: D. Manuel Ferreres Almonacid 
 Dña. Carmen Diaz Ortiz 

 

D. Enmanuel Gala Sánchez 
D. Carlos Durán Bonora 
D. Jairo Briz Maroto 
 

  Domicilio del Comité Organizador: 
Organizador: ESCUERIA CLUB BENGALA 
Representante: D. Manuel Durán Pérez 
Dirección: Calle Corazón de Jesús, 8 bajo 
Código Postal/Ciudad: 46018 / Valencia 
Teléfonos de contacto: +34 963 89 72 56 
Teléfonos de contacto: +34 607 88 16 33 
Email: ecbengala@gmail.com 
Web: www.rallyeciudadvalencia.com 

  

1.3. Tablón oficial de avisos Digital: 

Página web del organizador: www.rallyeciudadvalencia.com y en la plataforma de NOBO 
La App NOBO se puede descargar desde App Store para dispositivos IOS y desde Google Play Store para 
dispositivos Android. Contraseña: BENGALA  
 
1.4. Secretaria permanente del Rallye 
 Desde el día  inicio hasta el día fin , en horario de hora comienzo a horario fin horas, en: 

Organizador: ESCUDERIA CLUB BENGALA 
Dirección: Calle Corazón de Jesús, 8 bajo 
Código Postal/Ciudad: 46018 / Valencia 
Teléfonos de contacto: +34 963 89 72 56  +34 607 88 16 33 
Email: info@rallyeciudadvalencia.com 
Web: www.rallyeciudadvalencia.com 

 
1.5. Oficina permanente del Rallye 

La oficina permanente del Rallye, en horario ajustado al Programa-Horario del Rallye, estará situada en: 

 Desde las 08:00h del día 28 de noviembre, hasta el inicio de la Ceremonia de Salida, en: 

Ubicación: SANZ SPORT 
Dirección: Calle Montserrat Roig, esq. Calle Victoria Kent (Pol. Ind. Bovalar) 
Código Postal/Ciudad: 46970 /Alaquàs (Valencia) 
Teléfonos de contacto: +34 607 88 16 33 
Email: info@rallyeciudadvalencia.com 
Web: www.rallyeciudadvalencia.com 

 

 

http://ecbengala@gmail.com
http://www.rallyeciudadvalencia.com/
http://www.rallyeciudadvalencia.com/
http://info@rallyeciudadvalencia.com
http://www.rallyeciudadvalencia.com/
http://info@rallyeciudadvalencia.com
http://www.rallyeciudadvalencia.com/
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 Desde las 07:00h del día 29 de noviembre, hasta la finalización de la competición, en: 

Ubicación: CIRCUIT DE LA COMUNIDAD VALENCIANA RICARDO TORMO 
Dirección: Autovía A3 Valencia-Madrid, Salida 334 (Torre) 
Código Postal/Ciudad: 46380 /Cheste (Valencia) 
Teléfonos de contacto: +34 607 88 16 33 
Email: info@rallyeciudadvalencia.com 
Web: www.rallyeciudadvalencia.com 

 

  Salvo evento en el Programa-Horario, el horario de atención de la oficina permanente será el siguiente: 
   Mañanas: de 08:00 a 14:00 horas 
   Tardes: de 16:00 a 20:00 horas 

2. REGLAMENTOS APLICABLES 

2.1. Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los cuales serán de 
aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los procedimientos de 
reclamaciones y apelaciones. 

2.2. Además, serán de aplicación por orden de prelación los siguientes reglamentos: 

 Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España (PCCCTCE). 

 El Reglamento Deportivo del CERA-RECALVI y sus Anexos. 

 El Reglamento Deportivo y Técnico de la Copa Clio Trophy Spain Asfalto 

 El Reglamento Deportivo y Técnico de la Copa Dacia Sandero 

 Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de la Federación de 
Automovilismo de la Comunidad Valenciana. (PCCCTCCV). 

 El Reglamento Deportivo del Campeonato de Rallyes de la Comunidad Valenciana. 

 El Reglamento Deportivo del Campeonato de Regularidad de la Comunidad Valenciana. 

 Los Reglamentos de las Copas y Trofeos de la Federación de Automovilismo de la Comunidad 
Valenciana. 

 El presente Reglamento Particular. 

3. PUNTUABILIDAD 

3.1. La prueba será puntuable, además de para los Campeonatos y Copas establecidos en el artículo 1.7. del 
Reglamento Deportivo del CERA RECALVI, para los siguientes certámenes: 

 Challenge RECALVI 

 Campeonatos, Copas y Trofeos establecidos en el Articulo 1.7 del Reg. Deportivo del CERA-RECALVI. 

 CLIO TROPHY SPAIN ASFALTO 2025 

 SANDERO ECO CUP SPAIN 2025 

 Campeonato de la Comunidad Valenciana de Rallyes. (FACV). 

 Campeonato de la Comunidad Valenciana de pilotos y copilotos de Rallyes. (FACV). 

 Copas de la Comunidad Valenciana de Rallyes por Clases. (FACV). 

 Campeonato de la Comunidad Valenciana de Vehículos Históricos. (FACV). 

 Campeonato de la Comunidad Valenciana de Regularidad Sport (FACV). 

 Campeonato de la Comunidad Valenciana de Regularidad -55 (FACV). 

 Campeonato de la Comunidad Valenciana de Regularidad Clásica (FACV). 

 Campeonato de la Comunidad Valenciana de Clubes / Escuderías. (FACV). 

 Copa LEVANTE PIRELLI 2025. (FACV). 
 
 
 
 
 
 

http://info@rallyeciudadvalencia.com
http://www.rallyeciudadvalencia.com/
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4. OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

4.1. Oficiales mínimos exigidos 
 
 

Comisarios Deportivos del Rallye  
 

  Nombre Nº Licencia 

Comisarios Deportivos del Rallye (Presidente) D. Vital Celso Valle Prieto CD-00253-ESP/AS 

2º Comisario Deportivo D. Manuel Sánchez Pascual CD-00612-ESP/CV  

3º Comisario Deportivo D. Alberto Bernabé Pérez CD-00595-ESP/CV  
   

Coordinador, Delegados y Observadores   

  Nombre Nº Licencia 

Dedegado Deportivo RFEDA: D. José Vicente Medina López DC-00005-ESP/CV 

Delegado Seguridad & Observador RFEDA: D. Antonio Ramos Salado DC-01488-ESP/CAT 

Delegado Seguridad FACV: D. David Andrés Torralba CD-00313-ESP/CV 

Observador FACV: D. Löic Sabater Ramos CD-00931-ESP/CV 

Delegado Técnico RFEDA: D. Roberto Diez Vega JCT-02055-ESP/M  

Adjunto Delegado Técnico RFEDA: D. Eduardo Guillén Giménez JCT-00407-ESP/CV  

Delegado Técnico FACV: Dª. Mireia Ramon Valls CT-01267-ESP/CV  

Adjunto Delegado Técnico FACV: D. Luis Romeral Esteban CT-01168-ESP/CV  
   

Oficiales   

  Nombre Nº Licencia 

Director de Carrera: D. Víctor M. Cañizares Romero DC-00511-ESP/CV  

Director Adjunto:                                      D. Manuel Durán Pérez DC-00476-ESP/CV 

Director Adjunto:  D. Alejandro Madrid Salvador DC-00600-ESP/CV 

Director Adjunto: Seguimiento GPS tramos D. Javier Martínez Martínez DC-00084-ESP/CV 

Director Adjunto Caravana: D. Salvador González Cabo DC-00094-ESP/CV 

Jefe de Seguridad: D. Pere Saura Martínez DC-00730-ESP/CAT 

S2 Coche Seguridad S2: D. Idelfonso Tortosa Guardiola DC-02668-ESP/CV 

Secretario de la Prueba: D. Antonio López Plaza SP-00099-ESP/CV  

Relaciones con los Concursantes: Dª. Marta Urbina Barja OCR-00100-ESP/CV  

Relaciones con los Concursantes: D. Manuel Bernabé Lacárcel OCR-00596-ESP/CV  

Jefe Servicios Médicos: Dr. Juan Alberto Peidro Satorres JSM-02386-ESP/CV 
   
   

Otros Oficiales  
 

  Nombre Nº Licencia 

Jefe Comisarios Técnicos: D. Carles Cardona Cuello JCT-01954-ESP/CV  

Responsable Técnico "CLIO TROPHY SPAIN 
ASFALTO" 

D. Jairo Villaverde Martínez JCT-00411-ESP/AS 

Técnico "CLIO TROPHY SPAIN ASFALTO" Dª. Patricia Rodríguez Rubiera JCT-00859-ESP/AS 

Comisarios Técnicos: D. Gabriel Alcaraz Rosa CT-00344-ESP/CV 

  D. Daniel López Ropero CT-00260-ESP/CV 

  D. Alejandro García Rubio CT-02167-ESP/CV 

  D. Pedro García García CT-00075-ESP/CV 
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  Dª. Miriam Fariña Hernández CT-02646-ESP/C 

  D. Tomas Garrido Arjona CT-02779-ESP/CV 

  D. Fernando Navarro Sáez CT-02163-ESP/CV 

  Dª. Vanesa Bayona Carmona CT-00357-ESP/CV 

  D. Carlos Acosta Recoba CT-01959-ESP/CV 

  Dª. Cristina Fernández Martin CT-03714-ESP-CAT 

Jefe Cronometraje: D. José Francisco Gil Muñiz JCR-00077-ESP/CV  

Adjunto Jefe Cronometraje: D. David Cheda Antomil JCR-00107-ESP/CV 

Jefe Cronometraje Regularidad: D. Jordi Esplugues Cantó JCR-01523-ESP/CV  

Adjunto Cronometraje Regularidad: D. Francisco Aznar Aznar CR-02117-ESP/CV  

Cronometradores: Se Publicará en Complemento posterior   

Responsable de Reconocimientos: D. José Manuel Punter Galve DC-00976-ESP/AR 

Adjunto Responsable de Reconocimientos: D. Sonia Mínguez CR-00975-ESP/AR 

Responsable de la Publicidad: Dª. Esther Gasco Colas PR-04122-ESP/CV 

Responsable de Prensa: D. Manuel Sánchez Pascual JCR-00612-ESP/CV  

Responsable Ceremonias: D. Ian Montgomery Ashby SPR-00357-ESP/C 

Responsable  Parques Ceremonia /Parque 
Cerrado/Responsable Reagrupamientos: 

D. Jairo Briz Maroto JCR-00588-ESP/CV  

Responsable  Parques Asistencia: D. José Navas Bautista JPR-01885-ESP/CV  

Adjunto  Parques: D. José Ramón Foronda Cabanes JPR-00097-ESP/CV  

Adjunto  Parques: D. Fernando Martin Caselles JPR-00302-ESP/CV  

Adjunto  Parques: D. Joaquín Cuesta González JPR-00873-ESP/CV 

Adjunto  Parques: Dª. Mª del Mar Fernández Fernández PR-01886-ESP/CV  

Responsable Zona Refueling: D. Javier Gimeno Gallen CT-01308-ESP/CV  

Adjunto Zona Refueling: D. Pedro Manuel Moreno Mateu CD-00574-ESP/CV 

Comisarios de Ruta: Se Publicará en Complemento posterior   
   

Otros Servicios   

  Nombre   

Transmisiones Seguridad Tramos: REMSAL   

Personal Habilitado Cortes de carretera: C.R. ALCOY   

Servicios Preventivos Seguridad: PREVINSA   

Servicios Sanitarios: DYA ELCHE   

Grúas: Grúas RG   

 
 

 
De acuerdo con lo establecido en las PCCCTCE, deberán relacionarse en este artículo o por medio de Anexo/Complemento, TODOS 
los oficiales que actúen en la competición, indicando la función a desarrollar y su número de licencia. 
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Relaciones con los participantes- Plan de trabajo 

 

 

 

Relaciones Concursantes 
Dña. Marta Urbina 
+34 671 654 845 

 Relaciones Concursantes 
D. Manuel Bernabé 

+34 662 170 090 

A la apertura de la secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos-Web  el Plan de trabajo de los oficiales 
encargados de las relaciones con los participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 

 Verificaciones 

 Secretaría permanente 

 Salidas del Rallye 

 Parques de Reagrupamiento 

 Parques de Asistencia 

 Llegada del Rallye 

El planning, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de entrega de 
documentación. 

4.2. Colores de los petos de los distintos oficiales:  
Jefe de Tramo: Peto ROJO 
Cronometrador: Peto AZUL 
Comisario de Ruta: Peto NARANJA 
Radios: Peto AMARILLO 
Oficiales Médicos: Peto BLANCO 
Comisarios Técnicos: Peto NEGRO 
Relaciones con los Concursantes/Participantes: Peto ROJO 

 

 

5. DATOS DE LA COMPETICIÓN 

5.1. Distancia total del recorrido:     455,930 Km 
5.2. Número total de tramos cronometrados:  8 
5.3. Distancia total de tramos cronometrados:    96,574 Km 
5.4. Numero de secciones:     4 
5.5. Numero de etapas:     1 
5.6. Número de tramos a reconocer:   4 
5.7. Tramos nuevos:     2 
5.8. TC (Plus)*: (*Solo Autonómicos)   TC-3 (14,078Km) 

 

6. VEHÍCULOS ADMITIDOS 

Están admitidos a participar y puntuar en la competición los vehículos descritos en el Anexo 8 del Reglamento 
Deportivo del CERA-RECALVI. 
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En la competición regional serán admitidos a participar los vehículos definidos en el Artículo 8 del Reglamento 
Deportivo del Campeonato de Rallyes/Regularidad de la C. Valenciana. 
A efectos de puntuación, los vehículos admitidos a puntuar en el CRCV (FACV), serán divididos en las siguientes 
Clases: 

 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

7.1. FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 14:00 horas del miércoles día 19 de noviembre de 2025.  

7.2. El número máximo de inscritos se fija en 100 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la selección se 
efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Deportivo del CERA-RECALVI. 

7.3. El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.14. del C.D.I. 

7.4. Procedimiento de Inscripción participantes de Velocidad y de Regularidad: 
Las inscripciones deberán realizarse a través de la aplicación web habilitada para ello por la RFEDA, cumpliendo 
lo establecido en el anexo 7, antes de la hora límite del cierre de inscripciones, debiéndose abonar –a través 
de dicha aplicación- el importe de la inscripción. https://www.rfeda.es/inscripcion/c/0/i/61478501/cera 

 

8. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

8.1. Los derechos de inscripción se fijan en: 

Categoría 1  Derechos de Inscripción 495,00 € 
549,45 € 

y WRC Alquiler GPS 54,45€ (45,00 + 21% IVA) 

 
   

Categoría 2 
Derechos de Inscripción 450,00 € 

504,45 € 
Alquiler GPS 54,45€ (45,00 + 21% IVA) 

    

Categoría 3 y 
AUTONOMICO FACV 

Derechos de Inscripción 395,00 € 
449,45 € 

Alquiler GPS 54,45€ (45,00 + 21% IVA) 

    

Regularidad  Derechos de Inscripción 320 € 
320,00 € 

SPORT Alquiler GPS Incluido 

    

Regularidad  Derechos de Inscripción 300 € 
300,00 € 

 (-55) y CLASICA Alquiler GPS Incluido 

(*) En caso de no aceptar esta publicidad, los derechos de inscripción podrán ser doblados. 
* En el caso que se solicite factura, se aplicará el 10% de I.V.A. El competidor que desee recibir una factura de los 
derechos de inscripción debe enviar un correo electrónico a info@rallyeciudadvalencia.com con los datos de 
facturación. Solo en estas condiciones recibirá la factura correspondiente. 

8.2. Otros derechos: 

https://www.rfeda.es/inscripcion/c/0/i/61478501/cera
mailto:info@rallyeciudadvalencia.com
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Placas de asistencia adicionales: 165€  (150,00 + 10% IVA) 

 

8.3. La solicitud de inscripción no será aceptada:   

 Si no han sido abonados los derechos de inscripción. 
 Si no ha sido cumplimentada en todos sus apartados. 
 Si no se ha indicado en la misma el Nº de Ficha de Homologación del vehículo inscrito. 
 Deberá haberse remitido fotografía del vehículo e indicado las necesidades de espacio de Asistencia 
en el formulario habilitado para ello en la página Web Oficial del rallye antes del cierre de 
inscripciones. 
 

8.4. Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

 En caso de que la competición no se celebrara. 

 El organizador podrá reembolsar hasta un 50 % de los derechos de inscripción a los concursantes 
que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas, no pudieran presentarse a la competición. 

 

9. PUBLICIDAD 

    Sera de aplicación lo establecido en el artículo 5 del Anexo 7 del CERA-RECALVI. 
Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador deberán reservar los espacios 
descritos a continuación: 

 

 

9.1. Publicidad OBLIGATORIA: 

A-1 En las puertas (Números de competición)  
A-2 En el centro del cristal trasero (Publicidad)  
A-3 En el capó delantero (Placa del rallye) 

9.2. Publicidad NO OBLIGATORIA: (*) 

B-1 La publicidad no obligatoria que se proponga deberá ir colocada debajo de los paneles de las puertas 
delanteras y se insertará en un rectángulo de 40 cm de largo por 20 cm de alto. 
B-2 Cristal trasero. 30 cm x 8 cm. 
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(*) La publicidad no obligatoria sólo se podrá rechazar pagando dobles los derechos de inscripción. 
Todas las publicidades se publicarán en un Complemento. 
El organizador velará por la correcta ubicación y dimensiones de la publicidad. 
 

10. VARIOS 

10.1. Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información horaria del GPS de la prueba. 

10.2. Ceremonia de salida:  

La ceremonia de salida se llevará a cabo en el pódium de salida situado en PALAU DE L’EXPOSICIÓ (Pza. Galicia- 
Valencia) el viernes 28 de noviembre,  a las 18:00 horas, y será obligatoria para todos los vehículos inscritos. 

Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el Pre-parque de salida antes de las 16:00 horas del citado 
día el viernes 28 de noviembre de 2025. 

La ceremonia de salida se realizará de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del CERA-
RECALVI. 

10.3. Procedimiento de llegada al Pre-Parque de la Ceremonia de Salida 
Con el fin de organizar correctamente el espacio en el Pre-Parque de la Ceremonia de Salida, y una vez 
realizada la verificación administrativa y técnica de cada participante, se le asignará una hora de llegada al 
CH 0 “Entrada Parque CEREMONIA de SALIDA”, situado en:  
PALAU DE LA EXPOSIÇIO  (Plaça de Galicia)   GPS:  N 39° 28' 23.65'' O 0° 21' 45.975'' 

         39.47325, -0.36277 

El CH 0 computará, a todos los efectos, como un Control Horario más del Rallye, con sus correspondientes 
penalizaciones tanto por adelanto como por retraso, tal y como establece el artículo 27.2 del Reglamento 
Deportivo de la  CERA-RECALVI. Se deberá respetar dicho Control, salvo indicaciones expresas del Jefe de 
Parque. 

 

10.4. RECONOCIMIENTOS 

10.4.1. Programa-Horario de reconocimientos: 

Los reconocimientos serán efectuados de conformidad al Reglamento Deportivo del CERA-RECALVI. 

Fecha Horario Acto 

Sábado 8:00 a 14:00 Entrega GPS reconocimientos y Road-Book (Opción A) 

22/11/25 8:30 a 20:00 Reconocimientos OPCION A 

  16:30 a 20:30 Devolución Obligatoria GPS reconocimientos (Opción A) 

Domingo 8:00 a 14:00 Entrega GPS reconocimientos y Road-Book (Opción B) 

23/11/25 8:30 a 20:00 Reconocimientos OPCION B 

  16:30 a 20:30 Devolución Obligatoria GPS reconocimientos (Opción B) 

Jueves 8:00 a 14:00 Entrega GPS reconocimientos y Road-Book (Opción C) 

27/11/25 8:30 a 20:00 Reconocimientos OPCION C 

  16:30 a 20:30 Devolución Obligatoria GPS reconocimientos (Opción C) 

 

 

10.4.2. Organización de los reconocimientos: 

Los participantes podrán realizar los Reconocimientos en una sola OPCIÓN de las 3 disponibles, pudiendo 
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elegir entre el sábado 22 de noviembre, el domingo 23 de noviembre o el jueves 27 de noviembre, con 
horario de 08:30 a 20:00 horas. 

 Los participantes podrán comenzar sus reconocimientos por cualquiera de los tramos programados 
para la prueba, pudiendo realizar las pasadas que consideren oportunas a cada uno de ellos. 

 La velocidad durante los reconocimientos no podrá superar los 80km/h y se deberán respetar todas 
las normas de circulación y las restricciones previstas por las Autoridades, en especial en zonas 
pobladas y/o en las que se haya fijado una velocidad menor.  

 Se recuerda la obligatoriedad de llevar en todo momento conectado y en perfecto funcionamiento 
el GPS y se advierte de que el organizado restablecerá controles durante los reconocimientos para 
velar por el cumplimiento de éste y otros apartados reglamentarios. Las infracciones por exceso de 
velocidad detectado por el GPS serán sancionadas por los Comisarios Deportivos conforme al 
Anexo1 del Reglamento Deportivo del CERA RECALVI(Art.21.4.3). 

 
10.4.3. El organizador entregará a cada equipo un juego de 1 número en un tamaño de 7,5 cm. de ancho x 
15 cm. de alto en color naranja fluorescente que se colocará en el cristal delantero del vehículo. 
 

10.5. PARQUE DE ASISTENCIA 

Está previsto un único Parque de Asistencia ubicado en el Paddock del  CIRCUIT DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
RICARDO TORMO Autovía A3 Valencia-Madrid, Salida 334 46380-Cheste (Valencia).  

 Horarios: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 8:30 a 14:00 Acreditación asistencias 

27/11/25 9:00 Apertura del Parque de Asistencia 

Viernes 7:30 a 11:00 Acreditación asistencias 

28/11/25 7:30 Apertura del Parque de Asistencia 

  21:30 Cierre del Parque de Asistencia 

Sábado 6:30 Apertura del Parque de Asistencia 

29/11/25 23:00 Cierre del Parque de Asistencia 

 
 

 La ubicación de los Equipos en el Parque de asistencia se publicará el miércoles 26 de noviembre a las 20:00 
horas. 

 Los vehículos de asistencia de grandes dimensiones (CAMIONES, AUTOBUSES, ETC.…) no podrán abandonar 
el parque de asistencia mientras haya participantes en el mismo, y para hacerlo deberán comunicarlo 
previamente al oficial responsable con el fin de que este les indique la mejor forma de realizarlo. 

 El concursante es responsable de proteger el suelo con una alfombrilla protectora en todos los parques. Esta 
alfombrilla estará compuesta por una parte superior absorbente y una parte inferior impermeable (RDRR FIA 
Art.61.2.4) 

 Queda prohibido a los equipos hacer agujeros en el suelo, el incumplimiento de esta norma será comunicado 
a los Comisarios Deportivos. 

 El único lugar permitido para depositar los remolques será en la zona anexa al Parque de Asistencia que estará 
debidamente señalizada. El incumplimiento de esta norma será comunicado a los Comisarios Deportivos. 

 

10.6. Sistema GPS/BANDERA ROJA ELECTRÓNICA: 

10.6.1. De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del CERA-RECALVI, será obligatoria 
la utilización tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del sistema GPS establecido 
por el organizador, para todos los equipos inscritos.  

10.6.2. Asimismo, será obligatorio el uso del sistema Bandera Roja Electrónica, durante todo el Rallye y 
para todos los equipos inscritos. 

10.6.3. Horarios de entrega: 
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Fecha Horario Acto Lugar 

22/11/25 8:00 a 14:00 Entrega GPS para reconocimientos y Road-Book (Opción A) 
Módulo Acceso ECO1  

CIRCUIT RICARDO 
TORMO 

23/11/25 8:00 a 14:00 Entrega GPS para reconocimientos y Road-Book (Opción B) 

27/11/25 8:00 a 14:00 Entrega GPS para reconocimientos y Road-Book (Opción C) 

28/11/25 8:15 a 14:30 Montaje GPS para el rallye SANZ SPORT 

29/11/25 20:59 Desmontaje GPS para el rallye PARC de la SEQUIETA 

 

10.7.  ZONAS DE ROPOSTAJE 

 Durante el Rallye existirán 5 zonas de repostaje recogidas en el Itinerario-Horario, además de las gasolineras 
indicadas en el Road Book. Piloto, Copiloto y el personal de apoyo son los únicos responsables del cumplimiento de 
las normas de seguridad contra incendios durante el repostaje. 

 Las zonas de repostaje (ZR1-ZR2-ZR3-ZR4 y ZR5) está situada a la salida de la Zona de Asistencia. 

 El concursante es responsable de proteger el suelo con una alfombrilla protectora en todos los parques. 
Esta alfombrilla estará compuesta por una parte superior absorbente y una parte inferior impermeable (RDRR FIA 
Art.61.2.4) 
Todo el personal involucrado en las operaciones de repostaje debe utilizar una protección adecuada contra el 
fuego e incluir al menos: pantalones largos, vestimenta de manga larga, calzado cerrado, guantes y sotocasco, y 
la tripulación deberá permanecer fuera del vehículo durante la operación de repostaje. 
 

10.8. NUEVA SALIDA 

 Los equipos retirados en el transcurso de la 1ª y 2ª Sección, podrán tomar la salida en la 3ª Sección con la 
condición de comunicar su intención por escrito (modelo en Road‐ Book), al Director de Carrera a través del 
Oficial Relaciones con los Concursantes, y con el tiempo suficiente para su aceptación. 

 El equipo deberá solicitar incorporarse al rallye antes de su hora de entrada teórica en el Reagrupamiento 2, no 
siendo necesario personarse en dicho control y pudiendo recoger el carnet de ruta donde le indique el Director 
de Carrera. La incorporación del equipo a la carrera se realizará a la salida de la Asistencia B. 

 El Director de Carrera reposicionará al equipo en el lugar del orden de salida de la asistencia que crea más 
conveniente, pero nunca dentro de los 10 primeros clasificados en el momento de su reincorporación. Deberá 
informar a los Comisarios Deportivos de la decisión o decisiones que haya tomado al respecto. 

 Al equipo que se acoja a la modalidad de nueva salida se le aplicará la sanción de 10 minutos añadidos al mejor 
tiempo de su categoría por cada tramo cronometrado no realizado o no completado, manteniendo la condición 
de equipo clasificado. 

 Si la retirada se ha realizado en el recorrido entre el último tramo cronometrado de una Sección y el Control 
Horario de final de esa Sección, la sanción de 10 minutos se añadirá al tiempo real realizado en el citado último 
Tramo Cronometrado. 

 

10.9. Entrega Trofeos (equipo ganador TC PLUS)* (*) exclusivamente equipos campeonato autonómico. 

Tras realizarse el TC4, durante la Neutralización/Reagrupamiento 2 en Vilamarxant, se habilitará un espacio para la 
celebración (cava) y entrega de trofeos del equipo ganador del TC PLUS. 
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11.  ITINERARIO-HORARIO 
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12. TROFEOS 

La entrega de trofeos se realizará en PARC DE LA SEQUIETA (Calle Santa Ana de Alaquàs) de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 12 del Anexo 7 Normas a cumplir, del Reglamento Deportivo del CERA-RECALVI: 

 

Categoría 2 y 3 

Posición Trofeos 

1º 2 (Piloto y Copiloto) 

2º 2 (Piloto y Copiloto) 

 

 
 Además de estos trofeos, el organizador entregará los siguientes trofeos: 
 

 SANDERO ECO CUP SPAIN 2025, según reglamento de la serie estatal. 

 CLIO TROPHY SPAIN ASFALTO 2025, según reglamento de la serie estatal. 
 

 CAMPEONATO DE RALLYES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
Clasificación General: Trofeo Piloto y Copiloto, a los 10 primeros Clasificados. 
Clasificación por Clases: Trofeo Piloto y Copiloto, a 1º equipo Clasificado de cada Clase. 
 

 CAMPEONATO DE REGULARIDAD DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
Clasificación Regularidad Sport: Trofeo Piloto y Copiloto, a los 3 primeros Clasificados 
Clasificación Regularidad -55: Trofeo Piloto y Copiloto, a los 3 primeros Clasificados 
Clasificación Regularidad Clásica: Trofeo Piloto y Copiloto, a los 3 primeros Clasificados 
 

 Copa LEVANTE - PIRELLI 2025, Trofeo Piloto y Copiloto, al 1º equipo Clasificado. 
 

13. SEGURIDAD  

Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido en los siguientes 
Anexos del Reglamento Deportivo del CERA-RECALVI: 
 

 ANEXO 3 

 ANEXO 11 
 

14. CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL 

Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la Real Federación 
Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 1.9, con el fin de mejorar las relaciones 
entre el automovilismo deportivo y el medio ambiente. 
 

 
En Valencia, a 12 de NOVIEMBRE de 2025 

 
El presidente del Comité Organizador 

 

General Scratch 

Posición Trofeos 

1º 2 (Piloto y Copiloto) 

2º 2 (Piloto y Copiloto) 

3º 2 (Piloto y Copiloto) 

4º 2 (Piloto y Copiloto) 

5º 2 (Piloto y Copiloto) 
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